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destierro, prisión perpetua o confiscación, ni desaparición forzada, por el país solicitante,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 y 34 de la Carta Política.

Además, la Sala ha de indicar que en virtud de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo
189 de la Constitución Política, le corresponde al Gobierno Nacional, encabezado por el
señor Presidente como supremo director de la política exterior y de las relaciones
internacionales, realizar el respectivo seguimiento a los condicionamientos que le impon-
gan a la concesión de la extradición y determinar las consecuencias que se derivarían de
su eventual incumplimiento. (Decisión del 16 de febrero de 2003, dentro del radicado
número 22375, con ponencia del honorable Mg. Doctor Hernán Galán Castellanos)...”.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Penal;

“CONCEPTUA FAVORABLEMENTE a la extradición de Carmelo Jesús Pretel
Herazo, también conocido como “Carmelito”, de anotaciones conocidas en el curso del
proceso, por los delitos de concierto para importan (sic) cinco kilogramos o más de cocaína,
concierto para fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, y concierto para
poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, a él imputados en
la Resolución de Acusación número 8:04-cr-374-T30TBM, dictada el 9 de septiembre de
2004, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 del Código de Procedimiento Penal,
el concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable
a la extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la
honorable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en
la ley para la procedencia de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, y ante
la ausencia de limitantes para la concesión de la misma, el Gobierno Nacional concederá la
extradición del ciudadano colombiano Carmelo Jesús Pretel Herazo, identificado con la
cédula de ciudadanía número 3802337, para que comparezca a juicio por el Cargo Uno
(Concierto para importar cinco kilogramos o más de cocaína) Cargo Dos (Concierto para
fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de cocaína con la intención de que dicha
cocaína fuera ilegalmente importada a los Estados Unidos) y por el Cargo Tres (Concierto
para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína mientras se
encontraba a bordo de una embarcación), referidos en la Resolución de Acusación número
8:04-CR-374-T-30TBM, dictada el 9 de septiembre de 2004, en la Corte Distrital de los
Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida, pero únicamente por los hechos
realizados con posterioridad al 17 de diciembre de 1997, fecha a partir de la cual se
permite la extradición de ciudadanos colombianos.

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la
extradición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser
juzgada por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida
a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el
inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

9. El inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 establece que si según la legislación
del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena de muerte, la
entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de
2000, al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo
550 del anterior Código de Procedimiento Penal (artículo 512 de la Ley 600 de 2000, actual
artículo 494), resolvió:

“Tercero: Declarar EXEQUIBLE el primer inciso del artículo 550 del Código de
Procedimiento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo
el entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando
en este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición
de la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de
que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y
confiscación, conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución
Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones
señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Carmelo Jesús Pretel
Herazo, identificado con la cédula de ciudadanía número 3802337, para que comparezca a
juicio por el Cargo Uno (Concierto para importar cinco kilogramos o más de cocaína)
Cargo Dos (Concierto para fabricar y distribuir cinco kilogramos o más de cocaína con la
intención de que dicha cocaína fuera ilegalmente importada a los Estados Unidos) y por el
Cargo Tres (Concierto para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más
de cocaína mientras se encontraba a bordo de una embarcación), referidos en la Resolución
de Acusación número 8:04-CR-374-T-30TBM, dictada el 9 de septiembre de 2004, en la
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida, pero únicamente
por los hechos realizados con posterioridad al 17 de diciembre de 1997, fecha a partir
de la cual se permite la extradición de ciudadanos colombianos.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Carmelo Jesús Pretel Herazo, bajo el
compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que
hace referencia el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000, previa información al
mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-1106 del 24
de agosto de 2000.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la
Oficina Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de
la Nación para lo de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2972 DE 2005

(agosto 29)

por el cual se modifica la planta de personal de la Superintendencia Bancaria

de Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2398 del 25 de agosto de 2003, por el cual
se suprime la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria y se ordena su
liquidación;

Que el proceso de liquidación se encuentra próximo a su culminación, para lo cual con
el fin de dar cumplimiento a las Leyes 790 de 2002 y 812 de 2003, se hace necesario reubicar
los empleados públicos que se encuentran en condiciones de prepensionados;

Que la Superintendencia Bancaria de Colombia, presentó al Departamento Administra-
tivo de la Función Pública, el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004,
para efectos de modificar la planta de personal de esa entidad, el cual obtuvo concepto
favorable de ese Departamento Administrativo;

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, otorgó certificado de viabilidad presupuestal;

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, consagra que los organismos y entidades puedan
crear en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase en la planta de personal de empleados públicos de la Superintendencia
Bancaria de Colombia, el siguiente cargo temporal:

N° cargos Denominación del cargo Código Grado

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Profesional Especializado (medio  tiempo) 3010 17

Artículo 2°. El cargo creado en el presente decreto quedará suprimido a partir de la fecha
en que su titular sea incorporado a la nómina de pensionados de la Administradora del Fondo
de Pensiones correspondiente.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en
lo pertinente los Decretos 2708 de 1999, 2528 de 2000, 1578 y 3172 de 2002 y 207 de 2004
y demás disposiciones que le sean contrarias.
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Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 2980 DE 2005

(agosto 29)

por medio del cual se modifica parcialmente el artículo 60
del Decreto 2211 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la
Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 510 de
1999,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el inciso final del artículo 60 del Decreto 2211 de 2004, el cual
quedará así:

“La organización del archivo de las entidades financieras públicas en liquidación se
sujetará a las normas especiales y a los Acuerdos expedidos por el Archivo General de la
Nación.

En el caso de estas entidades el plazo de cinco (5) años a que se refiere el parágrafo del
artículo 96 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de
la Ley 795 de 2003, se contará a partir del día siguiente a aquel en que quede en firme el
respectivo acto administrativo que declare la terminación del proceso de liquidación por
parte del liquidador.

De acuerdo con el artículo 2° de la Ley 80 de 1989 y en desarrollo de los principios
consagrados en la Ley 594 de 2000, durante el plazo contemplado en el inciso anterior la
administración integral de los archivos de las entidades financieras públicas en liquidación
podrá estar a cargo del Archivo General de la Nación, previa celebración de los respectivos
convenios interadministrativos en los términos del literal c) del artículo 24 de la Ley 80 de
1993.

Para los efectos de esta disposición, se entiende por administración integral de archivos
la realización de las labores propias de custodia, conservación, acceso, manejo y en general,
las actividades que garanticen la funcionalidad y transferencia definitiva de los archivos al
Archivo General de la Nación, en los términos del parágrafo del artículo 96 del Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de la Ley 795 de 2003”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
modifica y adiciona el inciso final del artículo 60 del Decreto 2211 de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 064 DE 2005

(agosto 25)

por la cual se modifica el Presupuesto Gastos del Centro Dermatológico Federico
Lleras Acosta - Empresa Social del Estado para la vigencia fiscal de 2005.

El Director General del Presupuesto Nacional, en uso de la facultad que le confiere el
artículo 1°, de la Resolución No. 04 del 2 de junio de 2004, expedida por el Consejo Superior
de Política Fiscal - CONFIS -,

CONSIDERANDO:

Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta tiene carácter de Empresa Social
del Estado de conformidad con el Decreto número 1257 del 20 de junio de 1994;

Que mediante Resolución número 016 del 23 de diciembre de 2004, el Consejo Superior
de Política Fiscal-CONFIS-, aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la Empresa Social
del Estado Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, para la vigencia fiscal del 1° de
enero al 31 de diciembre de 2005;

Que el artículo 11, inciso segundo de la Ley 225 del 20 de diciembre de 1995, dispone
que las Empresas Sociales del Estado del orden nacional que constituyan una categoría
especial de entidad pública descentralizada, se sujetarán para efectos presupuestales al
régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado;

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto en su artículo 26 numeral 4° establece como
función del Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS - aprobar y modificar, mediante
resolución, los presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comercia-
les del Estado y las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas dedicadas a
actividades no financieras, previa consulta con el Ministerio respectivo;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS-, delegó mediante Resolución
número 04 del 2 de junio de 2004 en el Director General del Presupuesto Público Nacional
la aprobación de los traslados, adiciones y reducciones presupuestales de los presupuestos
de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las
Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, del orden nacional, dedicadas
a actividades no financieras, y de las empresas que se rigen por lo dispuesto en el artículo
5° del Estatuto Orgánico del Presupuesto, previa consulta con el Ministerio respectivo;

Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, mediante oficio número DGD-
2000-1025 del 11 de agosto de 2005, solicita un traslado de la Disponibilidad final por la
suma de $724.394.171, con destino a los rubros de adquisición de servicios y compra de
bienes para la venta;

Que en cumplimiento del artículo 24 del Decreto 115 de 1996, el Ministerio de la
Protección Social mediante documento número 115627 del 10 de agosto de 2005, emitió
concepto favorable sobre la solicitud de traslado de la Disponibilidad Final del Centro
Dermatológico Federico Lleras Acosta, por $724.394.171, con destino a los rubros adqui-
sición de servicios y compra de bienes para la venta;

Que el responsable del área de Presupuesto del Centro Dermatológico Federico Lleras
Acosta, expidió certificado de disponibilidad de agosto 11 de 2005 por valor del $724.394.171;

Que analizada la información con la cual se fundamenta la petición y efectuando el
estudio económico, se debe proceder a la aprobación de la modificación,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modifíquese el Presupuesto de Gastos del Centro Dermatológico Federico
Lleras Acosta - Empresa Social del Estado así:

094 CENTRO DERMATOLOGICO

FEDERICO LLERAS ACOSTA - E. S. E.

CONTRACREDITO

Presupuesto de Gastos

1. DISPONIBILIDAD FINAL $724.394.171

TOTAL CONTRACREDITO $724.394.171

CREDITO

Presupuesto de Gastos

1. FUNCIONAMIENTO $158.725.000

2. OPERACION COMERCIAL $565.669.171

TOTAL CREDITO $724.394.171

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su Publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2005.

 El Director General del Presupuesto Público Nacional (A)

Fernando Jiménez Rodríguez.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 065 DE 2005

(agosto 25)

por la cual se corrigen unos recursos y sus correspondientes códigos en el anexo
del Decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación

para la vigencia fiscal de 2005.

El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales,
en especial las que le confiere el artículo 18 del Decreto 568 de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, expidió el Decreto 4365 de diciembre 23 de 2004 por el cual se liquida
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2005, se detallan las
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos;

Que de conformidad con el artículo 18 del Decreto 568 de 1996, los recursos y sus
correspondientes códigos de identificación que aparecen con los clasificadores en el Decreto
de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente informativos, por lo tanto la
Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
podrá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de ingresos;

Que se requiere realizar un cambio en la fuente de financiación en el Presupuesto de
Gastos de Inversión de la Fuerza Aérea que no afecta el presupuesto de ingresos y sobre el

LEY 975 DE 2005
por la cual se dictan disposiciones para la Reincorporación
de Miembros de Grupos Armados Organizados al Margen

de la Ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución
de la Paz Nacional y se dictan otras disposiciones

para Acuerdos Humanitarios.

Se encuentra disponible para la Venta en las Oficinas de Promoción
y Divulgación de la Imprenta Nacional de Colombia.


